
 1. Regulación jurídica y aceptación de las condiciones generales
Las presentes Condiciones Generales se incorporarán, firmadas por las partes
contratantes, a todos los contratos de viajes combinados cuyo objeto sean los
programas / oferta en vigor, y contenidos, en su caso, en el programa / folleto y obligan
a las partes, con las condiciones particulares que se pacten en el contrato o que
consten en la documentación del viaje.

2. Organización
Los viajes ofrecidos en este catálogo de experiencias han sido diseñados por Vive
Huellas (Blue Investement Group SAS) NIT 901.274.795-0, con domicilio en la Carrera
56 # 152 B- 60 B 3 - 901-Bogotá D.C. con Registro Nacional de Turismo RNT 71409
según el Registro Único Empresarial y Social de la Cámara de Comercio de Bogotá.

3. Precio
3.1. El precio de cada uno de los viajes descritos incluye todos los servicios y
complementos que se especifiquen en el programa/oferta contratado y que
expresamente consten en el contrato de viaje Vive Huellas, así como los impuestos
aplicables según la reglamentación colombiana que sean aplicables
3.2. Revisión de precios.  El precio del viaje ha sido calculado en base a los tipos de
cambio, tarifas de transporte, coste del carburante u otras fuentes de energía, y tasas e
impuestos aplicables en la fecha de edición del programa / folleto o de las
posteriores que, en su caso, se hayan hecho públicas. Cualquier variación de Precio de
los citados elementos podrá dar lugar a la revisión del precio final del viaje, tanto al alza
como a la baja, después de la celebración en los importes estrictos de las variaciones
aludidas: 
Después de la celebración del contrato, los precios únicamente podrán modificarse
tanto al alza como a la baja, como consecuencia directa de cambios en:
a) El precio del transporte de pasajeros derivado del coste del combustible o de otras
fuentes de energía;
b) El nivel de los impuestos o tasas sobre los servicios de viaje incluidos en el contrato,
exigidos por terceros que no están directamente involucrados en la ejecución del viaje
combinado, incluidas las tasas, impuestos y recargos turísticos, de aterrizaje y de
embarque o desembarque en puertos y aeropuertos; o, 
c) Los tipos de cambio de divisa aplicables al viaje combinado. Del mismo modo, el
viajero tendrá derecho a una reducción del precio correspondiente a toda disminución
de los costes mencionados que se produzca en el periodo comprendido entre la
celebración del contrato y el inicio del viaje combinado. En dicho supuesto, el
organizador y, en su caso, el intermediario tendrán derecho a deducir los gastos
administrativos reales del reembolso debido al viajero. Si el viajero lo solicita, el
organizador y, en su caso, el intermediario deberá aportar la prueba de estos gastos
administrativos.
Estas modificaciones relativas al precio serán notificadas al viajero de forma clara y
comprensible, con una justificación de las mismas y con su cálculo en un soporte
duradero, a más tardar 20 días naturales antes del inicio del viaje combinado. Dicha
variación de precio se calculará sumando/sustrayendo al precio del viaje el
incremento/disminución del coste que se haya producido. Si el aumento de precio
mencionado excede del ocho por ciento del precio total del viaje, el viajero podrá, en un
plazo razonable especificado por el organizador, aceptar el cambio propuesto o resolver
el contrato sin pagar penalización.
3.3 Ofertas especiales. Cuando se realice la contratación del viaje como consecuencia
de ofertas especiales, de última hora o equivalentes, a precio distinto del expresado en
el programa/folleto, los servicios comprendidos en el precio son únicamente aquellos
que se especifican detalladamente en el programa/oferta, aun cuando, dicha oferta haga
referencia a alguno de los programas descritos en este folleto.
3.4 Exclusiones. 
3.4.1. El precio del Viaje no incluye Tasas, impuestos y /o cargos locales a pagar por el
cliente en destino, tales como tasas turísticas, ecológicas, hoteleras, etc., visados, tasas
de aeropuerto y/o tasas de entrada y salida, certificados de vacunación, bebidas,
regímenes alimenticios especiales  ni siquiera en los supuestos de pensión completa o
media pensión, y en general, cualquier otro servicio que no figure expresamente
detallado en el programa/oferta, en el contrato de viaje combinado. No se incluyen
tampoco aquellos cargos adicionales que pueden ser cobrados por algunos
alojamientos, directamente en destino, en concepto de servicios adicionales puestos a
disposición del viajero, incluso aunque éste no haga uso de ellos. 
3.4.2. Excursiones o visitas facultativas. En el caso de excursiones o visitas facultativas
no contratadas en origen, debe tenerse presente que no forman parte del contrato de
viaje combinado. Su publicación tiene mero carácter informativo y el precio está
expresado con el indicativo de "estimado". 

Por ello, en el momento de contratarse en el lugar de destino, pueden producirse
variaciones sobre sus costes, que alteren el precio estimado. Por otra parte,
dichas excursiones serán ofrecidas al consumidor con sus condiciones específicas
y precio definitivo de forma independiente, no garantizándose hasta el momento
de su contratación la posible realización de las mismas.

4. Forma de pago. Inscripciones y reembolsos
En el momento de la solicitud de servicios, la Agencia podrá requerir un anticipo
que no será superior al 50% del importe total del viaje, salvo que por parte de los
prestadores de los servicios se exija el pago anticipado de importes superiores,
expidiendo el correspondiente recibo en el que se especifique, además del
importe anticipado por el consumidor, el tour o viaje solicitado. El importe restante
deberá abonarse de acuerdo con el calendario de pagos establecido y en todo
caso, antes de la entrega de los bonos o documentación del viaje, que deberá
realizarse con una antelación suficiente a la fecha de la salida. El valor total del
viaje, debe estar cancelado en su totalidad al menos 20 días calendario antes del
inicio del tour. De no procederse al pago del precio total del viaje en las
condiciones señaladas, se entenderá que el consumidor desiste del viaje
solicitado, siéndole de aplicación las condiciones previstas en el apartado
siguiente. Todos los reembolsos que sean procedentes por cualquier concepto, se
formalizarán siempre a través de la Agencia distribuidora donde se hubiera
realizado la inscripción, no efectuándose devolución alguna por servicios no
utilizados voluntariamente por el consumidor.
5. Desistimiento del consumidor, cesiones y cancelación del viaje por no
alcanzar el número de personas inscritas el mínimo previsto o circunstancias
inevitables y extraordinarias.
5.1. En cualquier momento anterior al inicio del viaje el viajero podrá resolver el
contrato, en cuyo caso deberá: Indemnizar a la Agencia y/o Organizadora con una
penalización consistente en los Gastos de Anulación del Proveedor de los
servicios de viaje más: El 5% del total del importe del viaje si el desistimiento se
produce con más de 10 días y menos de 15 días de antelación a la fecha del viaje;
El 15% del total del viaje, entre los días 3 y 10 días de antelación de la fecha del
viaje; El 25%, dentro de las 48 horas anteriores a la salida. De no presentarse a la
hora prevista para la salida no tendrá derecho a la devolución alguna de la
cantidad abonada.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando concurran circunstancias
inevitables y extraordinarias en el lugar de destino o en las inmediaciones que 
 fecten de forma significativa a la ejecución del viaje combinado o al transporte de
pasajeros al lugar de destino, el viajero tendrá derecho a resolver el contrato antes
del inicio del mismo sin pagar ninguna penalización. En este caso, el viajero
tendrá derecho al reembolso completo de cualquier pago realizado, pero no a una
compensación adicional. 
5.2. El viajero podrá ceder el contrato de viaje combinado a una persona que
reúna todas las condiciones aplicables a dicho contrato comunicándolo
previamente al organizador o, en su caso, al minorista, en un soporte duradero,
con una antelación razonable de al menos siete días naturales al inicio del viaje
combinado. El cedente y el cesionario responderán solidariamente ante la Agencia
de Viajes de la cantidad pendiente del pago del precio del viaje así como de
cualquier comisión o recargo y de los gastos adicionales de la cesión. El
organizador o, en su caso, el minorista informarán al cedente acerca de los costes
efectivos de la cesión. Tales costes deberán ser razonables y, en todo caso, no
superarán los costes efectivamente soportados por el organizador y el minorista a
causa de la cesión. El organizador y,  n su caso, el intermediario proporcionarán al
cedente las pruebas de las comisiones, recargos u otros costes adicionales
derivados de la cesión del contrato.
5.3. En el caso de que el viaje estuviera sujeto a condiciones económicas
especiales de contratación, tales como flete de aviones, buques o tarifas
especiales, los gastos de cancelación se establecerán de acuerdo con las
condiciones acordadas entre las partes. Los cambios de horario de los vuelos
especiales (chárter), que pueden producirse hasta 48 horas antes de su fecha de
salida, no se considerarán motivo suficiente para el desistimiento del viaje por
parte del cliente. Será responsabilidad del cliente reconfirmar los horarios de los
vuelos especiales 48 horas antes de la fecha del vuelo.



5.4. El organizador (o, en su caso, el minorista) podrá cancelar el contrato y reembolsar
al viajero la totalidad de los pagos que este haya realizado, pero no será responsable de
compensación adicional alguna si se ve en la imposibilidad de ejecutar el contrato por
circunstancias inevitables y extraordinarias y se notifica la cancelación al viajero sin
demora indebida antes del inicio del viaje combinado, o bien si el número de personas
inscritas para el viaje combinado es inferior al número mínimo especificado en el
contrato y el organizador o minorista notifican al viajero la cancelación dentro de los
Veinte días calendario antes del inicio del viaje.

6. Alteraciones. La Agencia se compromete a facilitar a sus clientes la totalidad de los
servicios contratados, con las condiciones y características estipuladas, todo ello de
acuerdo a los siguientes extremos:
a) Fuera de los casos de modificación del precio en el numeral 3.2, el organizador se
reserva el derecho a modificar unilateralmente cualesquiera otras cláusulas del presente
contrato siempre que el cambio no sea sustancial y se informe de dicha modificación al
viajero por el propio organizador o el minorista de forma clara, comprensible y
destacada en un soporte duradero.
b) Si antes del inicio del viaje el organizador se ve obligado a modificar sustancialmente
alguna de las principales características de los servicios de viaje, no puede cumplir con
alguno de los requisitos especiales del viajero aceptados previamente o propone
aumentar el precio del viaje en más del ocho por ciento de conformidad con la
estipulación 3, el viajero podrá, en un plazo razonable especificado por el organizador,
aceptar el cambio propuesto o resolver el contrato sin pagar penalización.
c) El viajero que resuelva el contrato de viaje podrá aceptar un viaje combinado
sustitutivo que le ofrezca el organizador o, en su caso, el minorista, de ser posible de
calidad equivalente o superior.
d) El organizador o, en su caso, el minorista deberá comunicar dicha modificación sin
demora al viajero, de forma clara, comprensible y destacada y en un soporte duradero
junto con:
1) Su repercusión en el precio del viaje cuando la modificación dé lugar a un viaje
combinado de calidad o coste inferior. 
2) Un plazo razonable en el que el viajero deberá informar de su decisión.
3) La indicación de que en el supuesto de que el viajero no notifique su decisión en el
plazo indicado en el párrafo anterior se entenderá que opta por resolver el contrato sin
penalización alguna. 
4) En su caso, el viaje sustitutivo ofrecido y su precio. En caso de resolución por el
viajero del contrato de viaje antes de su inicio sin pago de penalización en virtud de lo
indicado en la letra b), o no aceptación por parte del viajero de un viaje combinado
sustitutivo, el organizador o, en su caso, el minorista reembolsarán sin demora indebida
todos los pagos realizados por el viajero o por un tercero en su nombre y, en cualquier
caso, en un plazo no superior a catorce días naturales a partir de la fecha de resolución
del contrato. 
l) En ningún caso, todo aquello no incluido en el contrato de viaje combinado (como, por
ejemplo, tiquetes, transporte desde el lugar de origen del pasajero hasta el lugar de
salida del viaje, o viceversa, reservas de hotel en días previos o posteriores al viaje,
etc.) será responsabilidad del Organizador, no existiendo obligación de indemnizar por
esos posibles gastos de servicios independientes en caso de que el viaje se cancele por
alguna de las causas de exclusión de indemnización por daños y perjuicios previstas en
la estipulación.

7. Obligación del consumidor de comunicar todo incumplimiento en la ejecución
del contrato. El viajero deberá informar al organizador o, en su caso, al minorista sin
demora indebida, teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso, de cualquier falta
de conformidad que observe durante la ejecución de un servicio de viaje incluido en el
contrato.

8. Responsabilidad. 
8.1. Generalidades. Los organizadores y los minoristas de viajes combinados
responderán de forma solidaria frente al viajero del correcto cumplimiento de los
servicios de viaje incluidos en el contrato, con independencia de que estos servicios los
deban ejecutar ellos mismos u otros prestadores, y con independencia del derecho de
repetición frente al operador al que le sea imputable el incumplimiento o cumplimiento
defectuoso, o frente a terceros que hayan contribuido a que se produjera el hecho que
dio lugar a la compensación, a la reducción del precio o a otras obligaciones. El
Organizador manifiesta que asume las funciones de organización y ejecución del viaje.
En el momento del primer pago a cuenta del viaje contratado, se le proporcionará al
viajero, información y certificado de Garantía exigido por la normativa legal de viaje
combinado.

Imputable al viajero;
Imputable a un tercero ajeno a la prestación de los servicios contratados e
imprevisible o inevitable; o, 
Debida a circunstancias inevitables y extraordinarias.

El viajero tendrá derecho a una reducción del precio adecuada por cualquier
periodo durante el cual haya habido falta de conformidad, a menos que el
organizador o el minorista demuestren que la falta de conformidad es imputable al
viajero. El viajero tendrá derecho a recibir una indemnización adecuada del
organizador o, en su caso, del minorista por cualquier daño o perjuicio que sufra
como consecuencia de cualquier falta de conformidad. La indemnización se
abonará sin demora indebida. El viajero no tendrá derecho a una indemnización
por daños y perjuicios si el organizador o, en su caso, el minorista demuestran
que la falta de conformidad es:

8.2. Comunicación y obligación de prestar asistencia. El viajero podrá enviar
mensajes, peticiones o quejas en relación con la ejecución del viaje combinado
directamente al minorista a través del cual fue adquirido, y el organizador y el
minorista deberán proporcionar asistencia adecuada y sin demora indebida al
viajero en dificultades, en especial en caso de circunstancias inevitables y
extraordinarias, en particular mediante: a) El suministro de información adecuada
sobre los servicios sanitarios, las autoridades locales y la asistencia consular; y  b)
La asistencia al viajero para establecer comunicaciones a distancia y la ayuda
para encontrar fórmulas de viaje alternativas.
El organizador y, en su caso, el minorista podrán facturar un recargo razonable
por dicha asistencia si la dificultad se ha originado intencionadamente o por
negligencia del viajero. Dicho recargo no superará en ningún caso los costes
reales en los que haya incurrido el organizador o el minorista.
8.3. Límites del resarcimiento por daños. En cuanto al límite del alcance y/o
condiciones de pago de indemnizaciones por parte de los prestadores de servicios
de viaje incluidos en el viaje, se estará a lo dispuesto en los convenios
internacionales que vinculen a Colombia. En su defecto, y con exclusión de los
años corporales o perjuicios causados de forma intencionada o por negligencia, la
indemnización tendrá como límite el triple del precio total del viaje.
9. Delimitación de los servicios del viaje
9.1. Viajes en avión. Presentación en el aeropuerto. En los viajes en avión, la
presentación en el aeropuerto se recomienda que se efectúe con un mínimo de
antelación de dos horas (sobre el horario oficial de salida, y en todo caso se 
 eguirán estrictamente las recomendaciones específicas que indique la
documentación del viaje facilitada al suscribir el contrato. En la contratación de
servicios sueltos, se recomienda que el cliente reconfirme con cuarenta y ocho
horas de antelación los horarios de salida de los vuelos.
9.2. Hoteles u Hospedajes. La calidad y contenido de los servicios prestados por
el hotel vendrá determinada por la categoría turística oficial, si la hubiere,
asignada por el órgano competente de su país. Si no existe categoría oficial, la
información que se ofrezca tiene carácter orientativo. El horario habitual para la
entrada y salida en los hoteles está en función del primer y último servicio que el
usuario vaya a utilizar. Como normal general, las habitaciones podrán ser
utilizadas a partir de las 15 horas del día de llegada y deberán quedar libres antes
de las 12 horas del día de
salida, si bien este horario puede variar sensiblemente en función de la política
interna de cada establecimiento.
10. Pasaportes, visados y documentación. 
Todos los viajeros, sin excepción (menores incluidos), deberán llevar en regla su
documentación personal correspondiente y la de los menores debidamente
autorizados, según las leyes del país o países que se visitan. El viajero se
compromete a facilitar a la agencia por escrito, y antes de la contratación del viaje,
la información referente a todas las circunstancias personales que puedan afectar
a este respecto, para poder facilitar la información de índole general
correspondiente.



Será por cuenta del viajero, cuando los viajes así lo requieran la obtención de visados, pasaportes, certificados de vacunación,
etc. En caso de ser rechazada por alguna Autoridad la concesión de visados, por causas particulares del usuario, o ser
denegada su entrada en el país por carecer de los requisitos que se exigen, o por defecto en la documentación exigida, o por no
ser portador de la misma, la Agencia Organizadora declina toda responsabilidad por hechos de esta índole, siendo por cuenta
del consumidor cualquier gasto que se origine, aplicándose en estas circunstancias las condiciones y normas establecidas para
los supuestos de desistimiento voluntario de servicios. Los menores de 18 años deben llevar un permiso escrito firmado por sus
padres o tutores, en previsión de que el mismo pueda ser solicitado por cualquier autoridad.

11. Tramitación de reclamaciones. 
Se informa al viajero, que en caso de querer presentar reclamación, puede dirigirse a la delegación de viajes donde formalizó su
reserva.

12. Seguro Incluido. 
Todos los viajes de este catálogo gozan de un “Seguro de Accidentes y Asistencia”, según las coberturas indicadas en las
Condiciones Generales publicadas en la web de Vive Huellas. La cobertura del seguro ofrecido, será enviada en el momento de
la reserva conformada al viajero y con copia a la agencia intermediaria.

13. Otras informaciones complementarias
1. Equipajes. A todos los efectos y en cuanto al transporte terrestre se refiere, se entenderá que el equipaje y demás enseres
personales del usuario los conserva consigo, cualquiera que sea la parte del vehículo en que vayan colocados, y que se
transporta por cuenta y riesgo del usuario. Se recomienda a los usuarios que estén presentes en todas las manipulaciones de
carga y descarga de los equipajes. En el supuesto de sufrir algún daño o extravío el cliente deberá presentar, en el acto, la
oportuna reclamación a la Compañía de Transportes. La Organizadora se compromete a prestar la oportuna asistencia a los
clientes que puedan verse afectados por alguna de estas circunstancias.
2. Fotografías y mapas. Las fotografías y mapas que se reproducen en el catálogo están destinados únicamente a ofrecer una
mayor información a los clientes. En caso de que se produjera cualquier tipo de modificación en los establecimientos, con
posterioridad a la publicación del folleto, ello no podrá ser considerado como publicidad engañosa por parte de la Organizadora.
3. Vuelos en Conexión. Cuando no exista conexión desde la ciudad de origen del cliente a la ciudad de salida del vuelo
internacional, y como consecuencia de ello se originen gastos de pernoctación, los mismos correrán por cuenta del cliente.
4. Circuitos. La Organizadora pone en conocimiento del cliente, que en los circuitos especificados en el folleto, el servicio de
alojamiento se prestará en alguno de los establecimientos relacionados en el mismo o en otro de igual categoría y zona si no
existe disponibilidad en los primeros o se procede a un cambio de itinerario que así lo exija. Igualmente el itinerario del circuito
podrá ser desarrollado según alguna de las opciones descritas en el programa/oferta. Esta Identificación no supondrá
modificación del contrato.
5. Documentaciones.  En los viajes en grupo, por razones de organización y seguridad, en algunos casos el guía será el
portador de la documentación acreditativa de las reservas de alojamiento, billetes aéreos y demás servicios a prestar. En los
viajes individuales dicha documentación será entregada al cliente antes de la fecha de salida.

Vigencia
La vigencia del programa / folleto será del 1 de diciembre de 2021 al 31 de diciembre de 2022.
Fecha de edición: Diciembre 2022


